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Señor
ANONIMO
martinrodriguez031025@gmail.com 
Ciudad

Asunto: Respuesta al radicado IDRD No. 20261800101712, del (24) de febrero 2026.

Cordial saludo,

En  atención  al  radicado  del  asunto,  en  el  que  manifiesta  “(…)  Uso  indebido  del  Régimen 
Subsidiado / fraude (…)” nos permitimos responder en los siguientes términos.

Una vez consultada la base de datos de los contratistas de la entidad, se evidencia que la señora 
Angie Daniela Ceballos Hernández identificada con  CC 1193032244 no tiene suscrito ningún 
contrato de prestación de servicios. 

La señora ANGIE DANIELA CEBALLOS HERNANDEZ pertenece al  Programa de Rendimiento 
Deportivo cumpliendo con los requisitos establecidos en la normatividad vigente, el cual está regido 
mediante la Resolución No. 1510 del (16) de octubre del 2024, “Por medio de la cual se actualiza  
la estructura y se reglamentan los Programas de Iniciación y Formación,  Talento y Reserva y  
Rendimiento  Deportivo”, modificada  por  la  Resolución  No.  152  del  5  de  febrero  de  2026, 
reglamenta los programas para aquellos y aquellas atletas del Deporte Olímpico y Paralímpico, de 
la Etapa de Talento y Reserva como de la Etapa de Rendimiento Deportivo. 

De conformidad con el artículo 45, numeral 5 los atletas beneficiarios de los estímulos económicos 
únicamente deberán presentar:  “Certificado de afiliación al Sistema General de Seguridad Social  
en Salud (SGSSS), en calidad de beneficiario, beneficiaria o cotizante, con excepción de los y las  
atletas que residen en el exterior, los cuales deben suscribir una póliza médica que les ampare  
durante el tiempo que se encuentre en el territorio colombiano.” 

Esperamos haber brindado claridad a sus inquietudes. 

Cordialmente, 

IVÁN DARIO MORALES CAICEDO
Subdirector Técnico de Recreación y Deporte
Subdirección Técnica de Recreación y Deporte
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